
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2020 00684 00 Acción de Tutela  
  
Cumplido el trámite de rigor procede el Despacho a proferir el fallo que 
corresponda dentro de la acción constitucional del epígrafe.  
  
I.        ANTECEDENTE 
 
1. La señora Blanca Amparo Hurtado Vargas en nombre propio presentó 
acción de tutela contra la EPS Famisanar, para obtener la protección de los 
derechos fundamentales de petición y debido proceso que consideró 
vulnerados por parte de la entidad encartada. 
 
2. La situación fáctica planteada se compendia a: 
 
2.1. El 12 de febrero de 2020, presentó derecho de petición con el fin de 
obtener recalificación de la pérdida de la capacidad laboral. 
 
2.2. El 17 de febrero de 2020, la EPS Famisanar le indicó que el dictamen de 
pérdida de capacidad laboral tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
2.3. Advierte que la respuesta dada por la Entidad Promotora de Salud se 
contradice abiertamente con el primer comunicado dado, vulnerando 
tajantemente su derechos, puesto que su salud se ha visto deteriorada. 
 
2.4. Finalmente precisa que la Resolución 113 emitida el 31 de enero de 2020, 
no se ajusta a lo peticionado. 
 
3. Pretende a través de esta queja el amparo de las prerrogativas incoadas, y 
que se ordene a la entidad accionada “...decidir de forma concreta, de fondo, 
en forma clara y precisa a la petición para que se gestione (sic), realice el 
trámite y entregue respuesta a cada una de las peticiones que realice el día 
12 de febrero de 2020...” 
 
II.       TRAMITE PROCESAL 
  
1.  Este  Despacho  avocó  el  conocimiento  de la  acción mediante  auto  
calendado 27 de octubre de 2020, ordenándose notificar a la EPS Famisanar, 
para que ejerciera su derecho de defensa. 
  
2. Compensar EPS Famisanar indicó, que se encuentra adelantando todas las 
actuaciones pertinentes a efecto de atender todos los requerimientos de la 
actora, los cuales se pondrán en conocimiento del Despacho a efecto de 
acreditar la figura de carencia actual del objeto y hecho superado. 
 
III.       CONSIDERACIONES 
  
1. La acción de tutela consagrada en la Constitución Política de 1991, se creó 
como una vía sumaria, preferente, y perentoria para proteger los derechos 
fundamentales, que hayan sido amenazados o violentados por las autoridades 
públicas o los particulares. En dicho evento, cualquier sujeto que se encuentre 
en estado de indefensión y al que se pueda causar un perjuicio irremediable, 
podrá acudir al juez constitucional en defensa de las prerrogativas 
conculcadas como mecanismo transitorio, siempre y cuando no disponga de 
otro medio de defensa judicial. La vía constitucional no sustituye los 



mecanismos ordinarios principales, ni modifica las reglas de la competencia 
de los jueces, ni crea instancias adicionales a las existentes. 
 
2. El problema jurídico a dilucidar, se circunscribe a verificar si la EPS 
Famisanar, ha vulnerado los derechos fundamentales de petición y debido 
proceso presentado por la señora Blanca Amparo Hurtado Vargas. 
 
3. Decantado lo anterior, para denegar el amparo deprecado, conviene señalar 
que la queja constitucional no se propuso de manera tempestiva, teniendo en 
cuenta que los hechos que sirvieron de sustento, según los fundamentos 
fácticos expuestos, datan del 17 de febrero de 2020, fecha en la cual se obtuvo 
respuesta al derecho de petición radicado el 12 del mismo mes y año, en tanto 
que el libelo se impetró el 26 de octubre de 2020, es decir, transcurridos más 
de seis (6) meses, lo que deriva en su falta de inmediatez, habida cuenta que 
aquella debe ejercitarse tan pronto ocurre la vulneración o amenaza al derecho 
fundamental. 
 
Frente a este principio la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil indicó, que para garantizar el principio de inmediatez el 
término razonable para interponer la queja constitucional debe ser de seis (6) 
meses, “tal conclusión no responde a un parecer arbitrario de esta Sala; por el 
contrario, coincide con la posición que sobre el tema ha fijado la jurisprudencia 
constitucional y la doctrina nacional. En efecto, a pesar de la desaparición del 
término de caducidad de dos meses que el art. 11 del Dec. 2591 de 1991  
había señalado para ejercer la acción de tutela, declarado inexequible por 
sentencia C-543 de 1992 de la Corte Constitucional,  con posterioridad a ello 
se ha entendido ‘Que si bien no existe un término límite para el ejercicio de la 
acción, de todas formas, por la naturaleza, el objeto de protección y la finalidad 
de este mecanismo de defensa judicial, la presentación de la acción de tutela 
debe realizarse dentro de un término razonable, que permita la protección 
inmediata del derecho fundamental a que se refiere el artículo 86 de la Carta 
Política. Por lo tanto, resultará improcedente la acción de tutela por la 
inobservancia del principio de la inmediatez que debe caracterizar su ejercicio. 
La restricción tiene como finalidad preservar el carácter expedito de la tutela 
para la protección de los derechos fundamentales que se consideran 
vulnerados con la acción u omisión de la autoridad pública”. (Sentencia T-
797/02 de 26 de septiembre de 2002.) Tal entendimiento coincide con la nota 
de inmediatez que el art. 86 de la Carta Política señala como finalidad del 
ejercicio de esta acción, de manera que aquellas situaciones en que el hecho 
violatorio del derecho fundamental no guarde razonable cercanía en el tiempo 
con el ejercicio de la acción, no debe, en principio, ser amparado, en parte a 
modo de sanción por la demora o negligencia del accionante en acudir a la 
jurisdicción para reclamar tal protección (…) Así las cosas, en el presente 
evento no puede tenerse por cumplida la exigencia de inmediatez de la 
solicitud por cuanto supera en mucho el lapso razonable de los seis meses 
que se adopta, y no se demostró, ni invocó siquiera, justificación de tal demora 
por el accionante”.1 
 
Bajo ese entendimiento, queda por sentado que el transcurso del tiempo pone 
en entredicho la urgencia de la salvaguarda pretendida, descartando la 
vulneración inmediata e inminente de lo peticionado. 

 
4. Finalmente cabe precisar, que el Despacho no evidencia quebrantamiento 
alguno por parte de la encartada frente a las prerrogativas atinentes al debido 
proceso y petición, deprecados por la actora, puesto que en los hechos del 
escrito de tutela no se advirtió circunstancias concretas que permitan enviciar 
su transgresión. 

  DECISIÓN  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, 15 de julio 2009. Radicado No. 11001-0 2-03-000-2009-00955-00 



   
En virtud de las motivaciones que preceden, el JUZGADO CINCUENTA Y 
SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley;  
   

RESUELVE  
   
PRIMERO: NEGAR el amparo invocado por la señora Blanca Amparo Hurtado 
Vargas 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
TERCERO: REMITIR el presente fallo a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión, en el evento que no fuere impugnado. 
 
NOTIFÍQUESE,  
     

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO  
JUEZ   

 
 
 

 

 

  
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ff8544e9a0f4b2bf2b6e97ae58c713fc405873d55507d444edd1f5e7c9d1565

4 
Documento generado en 09/11/2020 12:11:38 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


